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DIRECTIVA No. 013-2010 DNRA

Lima, 19 de Octubre del 2010.

El Director Nacional de Recursos Adultos:  

CONSIDERANDO:

Que ya están concluyendo las actividades del presente año calendario y corresponde realizar la correspondiente evaluación de los equipos de formación a nivel nacional. 

Que la misión de los equipos de formación es responsabilidad de los Sub Comisionados Regionales de Recursos Adultos que son a su vez los Coordinadores de los Equipos Regionales de Formación debidamente constituidos. 

Que corresponde exhortar a los Coordinadores de estos equipos a entrar a partir de la fecha en el proceso de evaluación correspondiente a efectos de que esto llegue oportunamente a la Dirección Nacional de Recursos Adultos.

Que se ha recibido el Visto Bueno de la Comisionada Nacional de Formación para el inicio de este proceso la misma que centralizará esta información.  

SE RESUELVE:
PRIMERO.- Dar Inicio al proceso de evaluación de los Equipos de Formación a nivel Nacional proceso que deberá de concluir el Lunes 29 de Noviembre del presente año con la remisión del informe correspondiente a la Comisionada Nacional de Formación.
SEGUNDO.-  El informe de cada Equipo remitido por el Coordinador correspondiente debe contener la correspondiente evaluación del Equipo como tal y de los miembros (Formadores) que integran el Equipo así como demás miembros invitados  a efectos de procederse a la Ratificación correspondiente o al Reconocimiento y correspondiente agradecimiento por el trabajo realizado. Asimismo el informe debe contener la propuesta del calendario formativo del próximo año 2011 a efectos de que con tiempo se puedan hacer los ajustes necesarios y la adecuada planificación del caso.   
TERCERO.-  Encargar el Cumplimiento de la presente Directiva a los Coordinadores de los Equipos de Formación. 
CUARTO.- Publicar la presente en la Pagina Web de la asociación como se ha hecho con las demás directivas emitidas por el suscrito 

Notifíquese, Publíquese,  Regístrese, 
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